
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 1833-1-326/85 y 

agreg. 4061-17516/85.= 

LA PLATA, Agosto 12 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D. JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO.=- 

Tengo el agrado de dirigirme a Udo a efectos de Co- 

municarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N2 11, cele- 

brada el día 8 de agosto del corriente año, ha sancionado sobre tablas, la 

siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 192,- Otórgase una reserva de espacio para el estacionamiento de 

— ambulancias al Sanatorio Argentino, organismo sito en calle 

56 entre 12 y 13 en una longitud de ocho (8) metros, del lado de los núme= 

ros pares, a partir del eje medianero del inmuelbe del lado decalle 13 ha- 

ea 12 

ARTICULO 22.- La franquicia otorgada regirá durante las 24 horasc 

ARTICULO 30.- El ente citado deberá hacerse cargo de la confección y colo- 

=————————— CaCión de las pantallas indicadoras, conforme lo determinan 

las precisiones técnicas que resultan del Anexo I, el cual deberÁá ser re= 

tirado, a partir de la notificación de la presente, en la Dirección de Trán- 

sito de esta Comunao 

ARTICULO 42... La presente Ordenanza quedará sin efecto de pleno derecho cua 

d aa — do s 
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a) La señalización no cumpla con las precisiones tecnicas re- 

sultantes del Anexo I 

b) No se efectivizare la señalización correspondiente dentro 

de los cuarenta y cinco (45) días de la notificación de 

la presente, salvoprérrogas concedidas por la autorización 

de aplicación frente a petición fundada. 

c) Se 
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Y d) El mo dejaréLág funcionar en el lugar asignado. 
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Secretario Legislativo 
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PRESIDENT 
Concejo Deliberante 
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e) La Dirección de Rentas detectarer la falta de pago de dere= 

chos por ocupación de la vía pública, conforme lo determinan 

las normas impositivas en vigenciao 

ARTICULO 50,= La señalización será removida a su Cargos, con comunicación al 

m ————————— Concejo Deliberante, cuando se comprobare que el organismo est 

comprendido dentro de lo establecido en los incisos a, C,d y e del artículo 

anterioro 

ARTICULO 62.— El D.E. por intermedio de la Dirección de Rentas notificará 

— al interesado y procederá al control correspondiente del pago 

de los derechos por ocupación de la vía pública, de acuerdo lo determinado 

por la Ordenanza Impositiva vigente, durante el tiempo que funcione la fram« 

quicia otorgada, procediendo en caso de incumplimiento en el pago, a comu= 

. m > £ . . c a 

nicar a la Dirección de Tránsito en el plazo de cinco (5) díase 

ARTICULO 72 .. De formas 

Saludo a Ude muy atentamentee.=- 
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CUAL SE OTORGA LA RESERVA.- - 
HORBARIO. — 
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IA PIATA , 14 de agosto de 1985.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Bolet 

Municipal y archívese. 

IA PIATA, 14 de agosto de 1985.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 

CINCO MIL, NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS (5952).-— 

SECRETARIA DE GOBIERNO 


